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Informe de los Auditores Independientes 
 

Al Comité Técnico 

Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 

Opinión 

Hemos auditado los estados financieros del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo 
(el “Fondo”), que comprenden el estado de situación financiera al 31 de diciembre de 2019, los estados de 
actividades y de flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, y notas que incluyen un resumen de las 
políticas contables significativas y otra información explicativa. 

En nuestra opinión, los estados financieros adjuntos presentan razonablemente, en todos los aspectos 
materiales, la situación financiera del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo al 
31 de diciembre de 2019, así como sus actividades y sus flujos de efectivo por el año terminado en esa fecha, 
de conformidad con las Normas de Información Financiera mexicanas(NIF). 

Fundamento de la opinión 

Hemos llevado a cabo nuestra auditoría de conformidad con las Normas Internacionales de Auditoría (NIA). 
Nuestras responsabilidades de acuerdo con dichas normas se describen más adelante en la sección 
Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros de nuestro informe. Somos 
independientes del Fondo de conformidad con los requerimientos de ética que son aplicables a nuestra 
auditoría de los estados financieros en México y hemos cumplido las demás responsabilidades de ética de 
conformidad con esos requerimientos. Consideramos que la evidencia de auditoría que hemos obtenido 
proporciona una base suficiente y adecuada para nuestra opinión. 

Responsabilidades de la Administración y de los responsables del gobierno de la entidad en relación 
con los estados financieros 

La Administración es responsable de la preparación y presentación razonable de los estados financieros 
adjuntos de conformidad con las NIF, y del control interno que la Administración considere necesario para 
permitir la preparación de estados financieros libres de desviación material, debido a fraude o error. 

En la preparación de los estados financieros, la Administración es responsable de la evaluación de la capacidad 
del Fondo para continuar como negocio en marcha, revelando, según corresponda, las cuestiones relacionadas 
con negocio en marcha y utilizando la base contable de negocio en marcha, excepto si la Administración como 
consecuencia de alguna reforma constitucional tenga la intención de extinguir y liquidar al Fondo o de cesar 
sus operaciones, o bien no exista otra alternativa realista. 

Los responsables del gobierno de la entidad son responsables de la supervisión del proceso de información 
financiera del Fondo.  
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Responsabilidades de los auditores en la auditoría de los estados financieros  

Nuestros objetivos son obtener una seguridad razonable de si los estados financieros en su conjunto están 
libres de desviación material, debido a fraude o error, y emitir un informe de auditoría que contenga nuestra 
opinión. Seguridad razonable es un alto grado de seguridad pero no garantiza que una auditoría realizada de 
conformidad con las NIA siempre detecte una desviación material cuando existe. Las desviaciones pueden 
deberse a fraude o error y se consideran materiales si, individualmente o de forma agregada, puede preverse 
razonablemente que influyan en las decisiones económicas que los usuarios toman basándose en los estados 
financieros. 

Como parte de una auditoría de conformidad con las NIA, aplicamos nuestro juicio profesional y mantenemos  
una actitud de escepticismo profesional durante toda la auditoría. También:  

– Identificamos y evaluamos los riesgos de desviación material en los estados financieros, debido a 
fraude o error, diseñamos y aplicamos procedimientos de auditoría para responder a dichos riesgos 
y obtenemos evidencia de auditoría suficiente y adecuada para proporcionar una base para nuestra 
opinión. El riesgo de no detectar una desviación material debido a fraude es más elevado que en el 
caso de una desviación material debida a error, ya que el fraude puede implicar colusión, 
falsificación, omisiones deliberadas, manifestaciones intencionadamente erróneas o la elusión del 
control interno. 

– Obtenemos conocimiento del control interno relevante para la auditoría con el fin de diseñar 
procedimientos de auditoría que sean adecuados en función de las circunstancias y no con la 
finalidad de expresar una opinión sobre la eficacia del control interno del Fondo. 

– Evaluamos lo adecuado de las políticas contables aplicadas, la razonabilidad de las estimaciones 
contables y la correspondiente información revelada por la Administración. 

– Concluimos sobre lo adecuado de la utilización, por la Administración, de la base contable de 
negocio en marcha y, basados en la evidencia de auditoría obtenida, concluimos sobre si existe o no 
una incertidumbre material relacionada con hechos o con condiciones que pueden generar dudas 
significativas sobre la capacidad del Fondo para continuar como negocio en marcha. Si concluimos 
que existe una incertidumbre material, se requiere que llamemos la atención en nuestro informe de 
auditoría sobre la correspondiente información revelada en los estados financieros o, si dichas 
revelaciones no son adecuadas, que expresemos una opinión modificada. Nuestras conclusiones se 
basan en la evidencia de auditoría obtenida hasta la fecha de nuestro informe de auditoría. Sin 
embargo, hechos o condiciones futuros pueden ser causa de que el Fondo deje de ser un negocio en 
marcha. 

– Evaluamos la presentación global, la estructura y el contenido de los estados financieros, incluida la 
información revelada, y si los estados financieros representan las transacciones y hechos subyacentes 
de un modo que logran la presentación razonable. 

Nos comunicamos con los responsables del gobierno de la entidad en relación con, entre otras cuestiones, el 
alcance y el momento de realización de la auditoría planeados y los hallazgos significativos de la auditoría, 
incluyendo cualquier deficiencia significativa del control interno que identificamos en el transcurso de nuestra 
auditoría.  

También proporcionamos a los responsables del gobierno de la entidad una declaración de que hemos 
cumplido los requerimientos de ética aplicables en relación con la independencia y de que les hemos 
comunicado todas las relaciones y demás cuestiones de las que se puede esperar razonablemente que pueden 
afectar a nuestra independencia y, en su caso, las correspondientes salvaguardas. 
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Otras cuestiones 

Los estados financieros del Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo al 31 de 
diciembre de 2018 y por el año terminado en esa fecha, fueron auditados por otros auditores, quienes con 
fecha 22 de marzo de 2019 emitieron una opinión sin salvedades sobre los mismos. 

KPMG Cárdenas Dosal S. C. 
 
 
 
 
C.P.C.  Ricardo Delfín Quinzaños 
Ciudad de México, a 13 de abril de 2020. 
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Estados de situación financiera 

al 31 de diciembre 2019 
(Con cifras comparativas al 31 de diciembre de 2018) 

(Cifras en pesos mexicanos) 

Activo 

Activo circulante 

Disponibilldildes (Nota 3) $ 
Depósitos bancarios del Fondo 
Intereses devengados por cobrar 

Inversiones de la Reserva del Fondo (Nota 4) 

Total del adivo circulante $ 

Total del activo $ 

Pasivo 

Corto plazo: 
Derechos y contraprestaciones por transferir (Nota 5) $ 
Acreedores diversos y otras cuentas por pagar (Nota 6) 
IVA por comercialización por pagar (Nota 7) 

Total del pasivo $ 

Patrimonio contable (Nota 8) 
Patrimonio no restringido $ 
Patrimonio restringido temporalmente 

Total Patrimonio contable $ 

Total pasivo y patrimonio conmbl• $ 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

m Gar:za 

No 

Restringido 

174,498,256 
144,176,550 
30,321,706 

174,498,256 

174,498,256 

9,405,980 
11,543,967 

20,949,947 

153,548,309 

153,548,309 

174,498,256 

idad y Gestión de Operaciones 

(Notas 1 y 2) 

2019 

Restringido 
Total 

temporalmente 

1,573,623,286 1,748, 121,542 
1,572,529, 101 1,716,705,651 

1,094,185 31.415,891 

19,187,888,442 19, 187,888,442 

20,761,511,728 20,936,009,984 

20,761,511,728 20,936,009,984 

9,405,980 
986,272,623 997,816,590 

986,272,623 1,007,222,570 

153,548,309 
19,775,239, 105 19,775,239,105 

19,775,239, 105 19,928,787,414 

20,761,511,728 20,936,009,984 

No 

Restringido 

$ 276,824,475 
250,790,061 

26,034,414 

$ 276,824,475 

$ 276,824,475 

$ 51,576 
11,550,257 

106,090,757 

$ 117,692,590 

$ 159, 131,885 

$ 159,131,885 

$ 276,824,475 

2018 

Restringido 

tempor11lmente 

1,413,988,829 
1,399,299,638 

14,689,191 

18,851,459,283 

20,265,448, 112 

20,265,448, 112 

490,982,284 

490,982,284 

19, 77 4.465,828 

19,774,465,828 

20.265,448, 112 

Total 

1,690,813,304 
1,650.089,699 

40,723,605 

18,851,459,283 

20,542,272,587 

20,542,272,587 

51,576 
502. 5 32. 541

106,090,757

608,674,874 

159, 131,885 
19, 77 4.465,828 

19,933,597,713 

20,542,272,587 
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Estados de actividades 
Por e l año te rm inado el 31 de dici em bre 20 19 

(Con cifras comparativas por e l año terminado el 31 d e di ciembre de 2018) 
(Cifras en pesos mexicanos) 

(Notas 1 y 2) 

2019 2018 

No Restringido 
Restringido 

Total No Restringido 
Restringido 

Total 
temporal mente temporalmente 

INGRESOS 
Ingresos derivados de las asignaciones (Nota 9) $ 420,417,853,363 420,417,853,363 $ 519,866,923,188 519,866,923,188 
Ingresos derivados de contratos (Nota 10) 4,356,281,605 4,356,281 ,605 16,613,140,541 16,613,1 40,541 
Ingresos por comercialización (Nota 11) 6,931,091,506 6,931,091,506 5,231,661,448 5,231 ,661 ,448 
Ingresos por pena convencional (Nota 12) 2,843,454 2,843,454 166,216 166,21 6 
Rendimientos de depósitos del Fondo (Nota 3) 293,337,204 8,403,892 301,741,096 343,639,889 661,731,070 1,005,370,959 
Ganancia cambiaria 131,679 131,679 1,095,872,737 1,095,872, 737 
Resultados de inversiones de la Reserva (Nota 13) 805,285,230 805,285,230 95,234,211 95,234,211 

Total de ingresos $ 432,001,538,81 1 813,689, 122 432,81 5,227,933 $ 542,055,531,282 1,852,838,01 8 543,908,369,300 

EGRESOS 
Contraprestaciones pagadas (Nota 14) $ 11,764,091 11,764,091 $ 39,149,438 39,149,438 
Distribuciones a la Tesorería de la Federación (Nota 15) 431,904,890,584 431,904,890,584 541, 739, 152,605 541,739,152,605 
Gastos financieros (Nota 16) 58,112 1,697,175 1,755,287 51 ,226 594,428 645,654 
Gastos administrativos (Nota 16) 90,409,600 90,409,600 84,453,174 84,453,174 
Pérdida cambiaria 811,21 8,670 811,21 8,670 215,248,554 215,248,554 

Total de distribuciones y egresos $ 432,007, 122,387 812,91 5,845 432,820,038,232 $ 542,078,054,997 594,428 542,078,649,425 

Cambio neto en et patrimonio contable (5,583,576) 773,277 (4,810,299) (22,523, 715) 1,852,243,590 1,829,719,875 

Patrimonio contable al inicio del periodo 159,131,885 19,774,465,828 19,933,597,713 181,655,600 17,922,222,238 18, 103,877,838 

Total de Patrimonio $ 153,548,309 19,775,239,105 19,928,787,41 4 $ 159,131,885 19, 774,465,828 19,933,597,71 3 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 

Titular de la U 
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Es tad os de f lujos d e efectivo 
p o r el año terminado el 31 de diciem bre 2019 

(Co n cifra s c om parati vas por e l año t e rmin a do e l 31 de d ici em bre de 2 01 8) 
(Cifras en pesos mexicanos) 

(Notas 1 y 2) 

Actividades de operación: 2019 2018 

Origen de recursos: 
Ingresos derivados de las asignaciones (Nota 9) $ 420,417 ,853,363 $ 519,866,923,188 

Ingresos derivados de contratos (Nota 10) 4,356,281,605 16,613,140,541 

Ingresos por comercia lización (Nota 11) 6,931 ,314,727 5,231 ,661,448 

Ingresos por pena convencional (Nota 12) 2,843,454 166,216 

Recepción de IVA (Nota 7) 63,313,116 

Intereses cobrados 289,050,251 960,705,328 

Ganancia cambiaría 100,547 1,575,462, 156 

Aplicación de recursos: 
Contraprestaciones pagadas (Nota 14) (11,764,091) (39, 149,438) 

Distribuciones a la Tesorería de la Federación (Nota 15) (431,895, 759,401) (541 ,747,431, 166) 

Honorarios fiduciarios (90,415,316) (72,902,916) 

Reintegro a Tesorería de la Federación (9,260, 100,000) 

Entero del IVA (Nota 7) (1 06,090,755) 

Comisiones (58,1 14) (51,780) 

Flujos netos de efectivo por actividades de operación (106,643,730) (6.808,263.307) 

Actividades de inversión: 
Ventas y/o vencimiento de instrumentos financieros 4 7 ,346,504,869 

Compras de instrumentos fi nancieros (47,513,412,283) (18,853, 149,906) 

Rendimientos cobrados 385, 11 9,335 64,147,503 

Comisiones y Ganancia (Pérdida) cambiaría (44,952,239) (135,072,651) 

Flujos netos de efectivo por actividades de inversión 173,259,682 (18.924.075,054) 

Incremento (Decremento) neto de efectivo 66,615,952 (25, 732,338,361) 

Efectivo al inicio del período 1,650,089,699 27,3821428,060 

Efectivo al final del período $ 1,716¡1051651 $ 1,650,089,699 

Las notas adjuntas son parte integrante de los estados financieros. 
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No tas a los e st ad os fi na nci eros 
Por el añ o te rmina do e l 31 de d iciem bre de 201 9 

(co n cifras com pa rat ivas p o r el añ o term inado e l 31 de d ici em b re 
d e 2018) 

(Cifras en pesos mexicanos) 

1. Ma rco juríd ico, a ctividad y a p robaci ón de los estados f inancieros 

a ) Ma rco juríd ico y a ctiv idad 

El Fondo Mexicano del Petróleo para la Estabilización y el De sarro llo (Fondo) 
se r ige po r lo dispuesto en el párrafo sexto de l artículo 28 de la Constituc ión 
Po lítica de los Estados Unidos Mexicanos, en la Ley del Fondo Mexicano del 
Petróleo para la Estabilización y el Desarrollo (LF M PED), publicada en el 
Dia ri o Oficial de la Federación (DOF) el 11 de agosto de 2014, en la Ley de 
Ingresos sobre Hidroca rburos (LISH) y en la Ley de Hi droca rburos (L H). 

El Fondo es un fide icomiso púb l ico de l Estado Mexicano, instrumentado 
conforme al Contrato Constitutivo (Contrato) suscrito entre la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Púb l ic o (SHCP), en su carácter de Fi deicomitente, y el 
Banco de México, en su carácter de Fiduciario, el 30 de septiembre de 2014 
y modificado mediante convenio modificatorio el 22 de diciembre de 2015. 
En la LFMPED se establece, entre otros aspectos, que el Fondo fo rmará parte 
de la Federación, no será consid erado ent idad parae stata l y quedará suj eto 
al ré g imen ap l icable al Banco de México. 

El Fondo tiene por objeto recibir, administra r, invertir y distrib ui r los 
ingresos de ri vados de las asig nac io nes y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos (CEEH o co ntratos) a que se re fi ere el párrafo 
sépt imo del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, con excepción de lo s impuestos. 

El Fon do es un fi de ico miso p úblico que carece de estructura org ánica propia 
y de personal. Los em pleado s encargados de dar cumpli miento a los fines 
del f ide icom iso so n trabajadores del Banco de México, de conformidad con 
lo previsto en los artículos 7 de la LFMPED y Segundo, fracc iones XIV y XV 
del Acuerdo de Adscripció n de la s Unidades Admin istrat ivas del Banco d e 
México, así como en términos de lo estipulado en la cláusul a Décima Quinta 
de l Co ntrato Constitutivo de l Fidei comiso . 
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b) A probación de los estados fi nanci eros 

La emisión de los estados financieros y las notas adjuntas correspond ientes 
fue autorizada por el Coordin ador Admi nistrativo del Fo ndo, Mtro. Mauricio 
Herrera Madariaga, el día 13 de abril de 2020. Los estados financieros una 
vez dictaminados deberán ser aprobad os en fecha posterior por el Comité 
Técnico del Fondo (Comité), el cual tiene la facultad de modificarlos . 

c) Uso de j uicios y est imaciones 

La preparación de los estados fi nancieros requiere que el Fondo efectúe 
estimaciones y suposiciones que pudieran ll egar a afectar los importes 
registrados de activos y pasivos, y la revelación de activos y pasivos 
contingentes a la fecha de los estados financieros, así como los importes 
regist rados de ingresos y gastos durante el ejercicio. Los resultados reales 
pueden dife rir de estas estimaciones y suposiciones. Cuando los activos 
cuyo s va lo r en libros se ha determinado a va lo r razonab le ba sado en datos 
recien te mente observados, los resultados rea les pudiesen diferir de estas 
estimaciones pri ncipalme nte por cambios futuros en el va lo r de mercado. 

d) M oneda f uncional y moneda de inform e 

Los estados financieros se presenta n en peso s mexicanos la cual es la 
mo neda de informe, d e igual forma es la moneda de reg istro y la moneda 
funciona l. 

e) Presentación del estado de ac tividad es 

El estad o de actividades incluye so la mente lo s rubros que conforman el 
cambio neto en el patrimonio contable debido a que durante el ejercicio y 
el ejercicio inmediato ante ri or q ue se p resenta para efectos co mparati vos el 
Fond o no generó Otros Re sul tados Integrales. 

Asimismo, debido a que el Fondo es una entidad sin propósito s de lucro, 
éste presenta sus ingresos y egresos con base en su objeto, ya que considera 
q ue la información as í presentada brinda mayor clari dad. 

2. Resumen de la s principales políti cas conta bles 

Los estado s financieros adju ntos han sido p re parados de confor midad con 
las Normas de Informac ión Finan ciera mexicanas (NI F), emitidas por el 
Consejo Mexicano de Normas de Información Fi na ncie ra, A.C. (CIN IF). En este 
sentido, el Fondo reconoce los lineamientos de la NIF B-16, "Estado 

2 
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Fina ncieros de entidades con propós itos no lucrativos". Esta NIF establece la 
fin ali da d, caracterí st icas y limi ta ci ones de los estados fin an cieros de las 
entidades con propósitos no lu crativos . 

A la fec ha de la em isió n de lo s estados fina ncieros que se aco mpaña n, el 
Fondo pre se nta la cl as ificació n de los activos, pasivos y patri mon io de 
acuerdo con las restricciones establecidas sobre su opera ció n. 

Las políticas co ntables significat ivas apl icadas en la p reparación de los 
estad os fin ancieros, se me nciona n a continua ci ón. 

a) Ba ses de preparaci ón 

Los estados fi nancie ros al 31 de diciembre de 20 19 y 2018 han sido 
preparados co n base en el costo h istór ico, exceptuando los instrumentos 
fina ncieros negoci ables que se reconoce n a su valor razonable. 

La infl ación para los ejerci cios 20 19, 2018 y 2017, determ in ada a través del 
Índ ice Nacional de Precios al Consumidor que publica el Instituto Nac ional 
de Geografía y Estad ística (INEGI), así como la inflación acumulada para los 
mismos ejercicios, se muestran a con ti nuación: 

Inflación 

Inflación acumulada 

2019 

2.83% 

15.10% 

2018 

4.83% 

15.69% 

2017 

6.77% 

12.71% 

De acuerdo con las NIF, el nivel re portado correspo nde a un entorno 
económico no infl ac io na rio , que requ iere que se co nti nú e con la prepa ra c ión 
de estados financieros sobre la base de costo h istór ico . 

b) Recon ocimiento de ingresos 

Las aportaciones en efectivo rec ib ida s se registran con fo rme a la s 
estipulaciones que li mitan su uso en el patr imon io no restringido, re str ing ido 
temporalmente o restri ngido permanentemente. Cuando las rest ri cc io nes 
te mporales se cumplen de ac uerdo con su p lazo, tiempo o propósito, se 
tras pasan al pa t rimoni o no restr ingido . 

El Fo nd o es el encargado de re cibir todos los ingreso s, con excepción de los 
im puestos, que cor respo ndan al Estado Mexicano derivados de las 
asig nac iones y CEEH. 

3 
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Los ingresos se adminis t ran y distribuyen conforme al siguiente orden de 
prelac ión y conforme se establece en la LFMPED para: 

1) Rea l izar los pagos de rivad os de la s asignaciones y cont ratos. 

2) Rea l izar las transferencias al Fondo de Est abilización de los 
Ingresos Presupue starios. 

3) Rea l izar la s tran sferenci as al Fondo de Estabil izac ión de los 
Ingresos de las Entidades Fed erati vas. 

4) Reali zar las transferencias al Fondo de Extracción de Hi d ro carburos . 

5) Rea l iza r la s transferen cias a lo s fondos de cien cia y t ecnolog ía. 

6) Rea liza r las t ra nsfe rencias para cubrir los costos de fi scali zac ión de 
la Aud itoría Superior de la Federación en materia petrolera . 

7) Transferir a la Tesorería de la Fed erac ión (Tesofe) los recursos 
necesarios para que los ingresos pet ro leros del Gob ierno Federa l 
que se destin an a cubri r el Presupu esto de Egresos d e la Federación 
de cada año, se mantengan en el 4.7% del Prod ucto Int erno Bruto 
(P IB), inc luyendo las transfe rencia s pa ra los mun icipios colindantes 
con la fron tera o l itora les po r lo q ue se rea l ice materialmente la 
sa lida de l pa ís de los hidrocarburo s. 

Para efectos del cumplimiento d el monto esta b lecido en este 
nume ral, se conside rará n in cl ui dos lo s recurs os transfer idos 
conforme a los numera les 1) a 6) anteriores. 

8) Una vez rea l izados los pagos y transf ere nc ia s a qu e se refieren los 
numera les an t eri o res, los re cursos remanentes se de stin arán al 
ahorro de largo pl azo, inc luyend o la i nvers ión en activos 
finan ci eros. 

As imismo, ún icam ente cuando la Reserva de largo plazo del Fondo (Reserva 
de l Fondo) al inicio del año ca lendario sea mayor al 3% d el PIB de l año 
p revio, el Comité pod rá recomendar a la Cámara de Diputados, la asi gnac ión 
de l incremento obs erva do el año anterior en la Reserva de l Fond o a los 
siguien t es rubros : 

a) Hasta por un monto equivalente a 10%, al Fondo para el siste ma de 
pensión universa l conform e a lo que seña le su ley; 
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b) Hasta por un mo nto equivalen te a 10%, para financiar proyectos de 
inversió n en ciencia, tecnología e in novació n, y en energías 
re novables; 

c) Hasta por un monto eq uival en te a 30%, para fondear un ve hículo 
de inversión especia l izado en p royectos petroleros, coord in ad o por 
la Secretaría de Energía y, en su caso, en inversiones en 
infraestru ctu ra pa ra el desarro llo nacional; y 

d) Hasta po r un mo nto eq uivalente a 10%, en becas para la formación 
de ca pita l humano en universidades y posgrados; en proyectos de 
mejora a la co nectividad; as í co mo para el desa rrollo regiona l de la 
industria. Con excepción de l programa de becas, no podrán 
emp learse re cu rsos pa ra gasto co rri ente. 

Al menos un monto equiva lente al 4 0%, permanecerá como parte de l 
pa t ri monio de la Reserva de l Fondo . 

De conformidad con la fracción I del artícu lo Segundo transitorio de la 
LFMP ED, durante los ejercicios 2015 , 2016, 20 17 y 2018, cuando los ing resos 
observados tota les de l Fondo en el eje rcicio co rrespond iente sean super iores 
a los ingresos estimados para el mi smo año de que se trate, en ambos casos 
descontando los pagos estab lec ido s en la fracción 1, de l artículo 16 de la 
LF MP ED y los rendimientos de la Rese rva de l Fondo, el Gobierno Federal 
entregará a las ent ida des fe derat ivas y municipios, con ca rgo al Presupuesto 
de Egresos de la Federación d el siguiente ejerc ici o fiscal, una cant idad 
equivalen te al monto que le correspondería como participaciones de 
considerar pa rt icipab le, en té rminos de la Ley de Ingresos de la Federación 
(LIF) de l año de que se trate, el monto que re sulte de descontar del excedente 
que se re g istre entre los ingresos obse rvados y los ingresos estimados, la 
d iferencia existente entre el monto obse rvado correspondiente a la 
transferencia del Fondo a que se refiere el art ícu lo 93 de la Ley Federa l de 
Presu pu esto y Responsabili dad Hacendaría (LFPRH), y la esti mac ión por el 
mi smo concept o contenid a en la LI F del año qu e se t rate. 

e ) Di sponibilidades 

Las di sponibil idades se refieren al efectivo y equivalente de efectivo va lu ado 
a su va lor razon ab le, q ue es equivalente a su valor nom ina l, y están 
repre se nta das p rin cipalmente po r depó sitos bancarios de dinero en Ban co 
de México y en la banca comercial, ad icionando los intereses devengados no 
cobrados a la f echa d el estado d e situac ión financi era. Para la presentación 
en el estado de flujos de efectivo se considera solo el efectivo. 

5 



lll FM PI FONDO MEXICANO DEL PETRÓLE0
8 

l=tl para la estabi izacion y el desarrollo 

d) In versi on es de la Reserva del Fondo 

Confo rme al art ículo 8, fra cci ón 11, inciso a) , numerales 1 y 2, de la LFMPED, 
el Comi t é tiene la atribución de determinar las políticas de inversión para 
los recu rsos de aho rro a largo plazo, las cual es deben buscar el máximo 
retorno con un ni ve l adecuado de ri esgos, así como procurar una 
diversificación del riesgo alineada con la política macroeconómica d el pa ís. 

Derivado de lo an te rior, la inversió n de la Reserva de l Fondo se realiza 
observando la "Política de Inversión y de Admini stración de Rie sg os para la 
Reserva de l Fo ndo" aprobadas por el Comité. Dichas políticas cubren, 
principalmente, los siguientes aspectos: 

• Los activos financiero s y divisas elegibles para realizar las in vers iones. 

• La cali fi cación crediticia mínima de los va lo re s de renta fija. 

• La cal ificació n creditic ia para las inst itucio nes que opere n como 
contrapartes del Fondo. 

• El uso de un portafolio de referencia para la medición del rendimiento 
y ad mini stración del ri esgo de mercado de la ca rtera de i nversión. 

• La uti lización de fuentes representat ivas de las condiciones de 
mercado para la obtenc ión de precio s para la va lu ación d e los activos 
f in anci eros. 

• La contratación de los custodios, administradores externos y otros 
servicios. 

Modelo d e Negocio 

De acue rd o con lo establecido en las NIF, el Fondo estableció su Modelo de 
Negocio de acuerdo con el manejo y adm inistración de su cartera de 
inversión, por lo que la clasificación de los activos financi ero s se define como 
"Instrumentos fi nanc iero s negoci ab les " (IFN) . Dicho s instru mentos se 
registran a su valor razonable con base en lo establecido en la NIF B- 17 
"Determinación del valor razonabl e" y conforme a lo siguie nte: i) para su 
reco noc im iento inicial se uti liza el precio de la cont raprestaci ón pactada en 
la fecha de co ncerta ción y, i i) para el reconocimiento posterior, se uti l izan 
los valores que se obtengan de la s fuentes de preci os de mercado 
establec idas por el Fondo, re conocie ndo los cambios de la va luac ión en 
resu ltados como ut ilidad o pérdida ne ta . 
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Valor razonable 

El Fondo val úa su cartera de invers ión al cierre del ejercicio a valor razonable, 
el cual se define en las NIF co mo el prec io de sali da que, a la fecha d e 
valuació n, se recibiría por vender un activo o que se pagaría po r trans feri r 
un pasivo, en una transacción ordena entre participantes del mercado de 
libre co mpetenc ia que son indepen dientes y tienen vo luntad, son capaces y 
debidamente informados. 

Para la determi nación del va lor razonable de sus instrumentos fi nancieros, 
el Fondo utiliza datos de entra da observables Nivel 1, es decir, información 
de mercado disponible de precios cotizados (no ajustados) y accesible a la 
fech a de valuació n para activos idént icos. 

Administración de Riesgos 

El Fon do está expuesto a los siguientes riesgos financieros por la operación 
de la ca rte ra de inve rs ión : 

• Riesgo de créd ito 
• Riesgo de liquidez 
• Riesgo de mercado 

La Uni dad de Control y Análisis de Riesgos del Fo ndo monitorea el 
cumplimiento de las polít icas y procedimientos de admini stración d e riesgos 
del Fondo . 

• Riesgo de crédito: 

El ri esgo de crédito re presenta la pérd ida potencial que un emisor de 
instrumento financiero puede cau sar a la contraparte al no cum plir co n sus 
obligaciones, y se origina p rinci pa lmente de lo s equ ival entes de efectivo y 
las inversion es en instrumentos de deuda. 

El importe en libros de los activos financieros repres enta la máxim a 
exposición al riesgo de créd ito. 

Dura nte los años terminados al 31 de diciembre de 201 9 y 2018 no se tienen 
registra da s pérdidas por deterioro en virt ud de que los instrumentos 
financieros han sido clasificados como IFN. 

El Fon do considera que su efectivo y equivalentes al efectivo tiene n un riesgo 
de crédito bajo con base en las calificaciones cred iticias externas de las 

7 



In FM PI FONDO MEXICANO DEL PETRÓLE0
8 

l=t para la estabilizacion y el desarro lo 

contra partes y por lo tanto no requiere el re gistro de una provisión po r 
deterioro. 

• Riesgo de li quidez 

El riesgo de li quidez es el riesgo de que el Fo ndo t enga dificultades para 
cum pl ir las obligaciones asociadas con sus pas ivos fin ancieros que son 
li quidados mediante la entrega de efe ctivo. El enfoque de l Fondo para 
admi nistrar este tipo de riesgo es aseg urar, en la mayor medida posible, que 
sie mpre contará con la liquidez suficiente para cumplir con su s obligaciones 
cu and o vencen, tanto en condiciones normales co mo de tensión , sin incurr ir 
en pérdidas inaceptables o arriesgar la reputación del Fondo . 

Exposición al riesgo de liqu idez 

Todos los pasivos financieros del Fond o tienen exigibilidad inmediata, por lo 
que los venci mientos contractua les se encuentra n a menos de dos meses. Al 
igual el efe ctivo y equivalente de efectivo t ienen dispon ibilida d inmediata. 
Los in st rumentos fina ncieros de negociación se mantienen en instrumentos 
al ta mente líquidos por lo que de ser necesario pueden ser monetizados de 
forma inmedia ta. 

• Riesgo de mercado 

El riesgo de mercado es el riesgo de que la s flu ctuac ion es en los precios de 
mercado, po r ejemp lo, en los tipos de ca mbio, tasas de interés o precios de 
ciertos activos afecten los in g resos del Fondo o el va lor de los in strumentos 
fi na ncieros que man tiene. El obje t ivo de la gesti ón de l riesgo de mercado es 
cuanti f icar y administrar la s expos iciones a este riesgo dentro de parámetros 
razonab les. 

El Fondo recono ce qu e la cartera de inve rs ión está expuesta a riesgos de 
mercado por camb ios en las tasas de in te ré s y su consecuente afectación en 
los precios de los instrumentos, así como por cambios en la ca l idad crediticia 
que pueda afectar el valor razon ab le de los emisores de instrumentos 
financiero s que conforma n dicha cartera de inversió n. Debido a lo anterior, 
el Fondo cuenta con po líti ca s de admin istración de riesgos que permiten de 
manera d iar ia dar seguimiento a las condiciones de mercado, en total apego 
a las po líticas de inversión estab lecidas por el Comité. As imismo, el Comité 
aprobó una ca rtera parámetro la cual cuenta con un a duración estándar 
Macau lay de 2.3 año s, es decir que por cada movimiento de cien puntos base 
en las tasas de in te ré s, el valor de la cartera aumentará o disminu irá en w 
aproximadamente 2.3%. Conforme a lo anterior, se rea l izaro n distintos 
escenario s de estrés para conocer el po sible impacto sob re la carte ra ~ 
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i nversión ante ca mb ios sign ifi cativos en el precio de los activos. En lo s 
escenarios má s extremos se obtuvieron los sig uientes result ados: 

• En el caso que la curva de rendimiento presente un desplazam iento 
pa ralelo al alza en las tasas de 100 puntos base, se dete rminó una pérdida 
al cie r re de l año del 0.37%. 

• En el caso en el cua l haya ajus t es en los difere nciad o res entre las tasas 
de los i nstru mentos q ue co nformarán carteras simula res a los que se 
presenta ron durante la crisis fi nanciera de 2008-2009, se estimó una pérdida 
de 1.75%. 

Para d ar seguimiento di ario al riesgo de la cartera q ue admin istra el Fondo 
contra la cartera parámetro, se estab leció como medida de control el 
Tracking Error (TE) así como el Va lor en Riesgo (VaR). Una vez formulada, la 
cartera parámetro perma nece ina l terada a lo la rg o del horizo nte previsto y 
se debe dar seg uimiento a su desempeño con el fin de eva luar la 
conveniencia de mantenerla o modificarla al término del mi sm o . 

e) Provision es, conti ngenci as y compromisos 

Las provi siones por pa sivos se reconocen cuando (i) existe una obligación 
presente (lega l o asu m ida) como resultado de un evento pasado, (ii) es 
probab le que se requ iera la salida de recursos económicos como medio para 
liquidar dicha obligación, y (iii) la obligación puede ser esti mada 
razon ablemente. 

Las obligacio nes o pérdidas importantes relacionada s con contingencias se 
reconocen cuando es probable que sus efectos se materialicen y existan 
elementos razona bles para su cua nti fi cac ión. Si no existen estos elementos 
razonab les , se inclu ye su reve la ci ón en las notas a los estados fi nancieros. 
Los i ngresos, utilidades y activos contingentes se reconocen cuando existe 
certeza d e su rea l izac ión. 

f) Derec hos y contra prestaciones por transfer ir 

Los derec hos y contraprestaciones por transferir corresponden a los pagos 
por derechos, contraprestaciones y sus ajustes, así como los ing resos por 
come rcia l ización de hidrocarburos reci b idos en moneda nac ional y moned a 
ext ranj era , y cuya transferencia a la Tesofe se efectuará conforme al orden 
de prelación previsto en la LFM PED y al calend ario emitido por la SHCP. Los 
recursos recibidos en mo neda extra njera son regi strados al tipo de cambio 
Fix calcu lado por Banco de México (Fix) aplicabl e a la fecha de rec epció n. 
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g) Acreedores diversos y otras cuentas por paga r 

Este rubro se integra por: i) lo s honorarios fiduciarios por los conceptos de 
gasto en los que el Banco de México deba incurrir en la admin istración, 
ope ra ción y defensa del Fondo, en apego a lo dispuesto en la cláusula 
vigésima segun da del Contrato Constitutivo, ii) las obligacion es por la 
compra-venta de instrumentos financieros al momento de su concertació n 
conforme a las condiciones establecida s, y iii) los montos anticipa dos p or la 
SHCP al Fondo provenientes de excedentes de ingresos petroleros para 
in tegrarse a la Reserva del Fondo, conforme a la s disposiciones estab lecidas 
en la LFPRH y de más normatividad ap li cab le. 

h) Fl uctu aciones ca mbia rias 

Las tra nsacciones en moneda extranjera se valúan al tipo de cambio Fix, 
excepto los montos transferidos a la Tesofe en dólares de los Estados Unidos 
de Amé rica (dól ares) , para estas operaciones se uti liza el ti po de camb io 
publ icado en el DOF del día há b il bancario anterior a la fec ha de su 
celebración. Los activos y pas ivos en moneda ext ranjera se valúan al tipo de 
cambio Fi x a la fecha del estado de situación financiera . Las ga nancias y 
pé rdi das cambi arias derivada s de la conversión de los sa ld os denominados 
en moneda extranjera a la fec ha de los esta dos fi nancieros, se aplican a 
resultados . 

i) Pat ri monio 

El patrimo nio del Fondo se encuent ra conformado por: i) el remanente de la 
aportación inicial del Gobierno Federal, efectuada por única ocasión durante 
2014, ii) los intereses deven ga dos sobre los saldos en efecti vo que ma nt iene 
el Fondo en sus cuentas ba ncarias hasta por el mo nto auto ri zado po r la SHCP, 
y iii) la Reserva de largo plazo. 

j) Reclasificaciones 

Derivad o de la pre sentación de lo s estados financieros para el eje rc icio 2019 
mostrando los rubros pertenecientes al patrimonio no re str ingido y 
restringido tempora lmente, se informan las sig uien tes reclasifica ci ones 
correspondie ntes al 31 de diciembre de 2018, para efectos de 
comp arabilidad en el estado de actividade s, la s cuales no tuvieron ningún 
impacto en el resultado del ejercicio de dicho año. 
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Emisión original 
Emisión reclasificada 2019 

Nombre del Rubro 
2018 No Restringido 

Restringido 

temporalmente 

Ganancia cambiaria $880,624, 183 $ $1,095,872, 737 

Pérdida cambiaria $215,248, 554 

Rendimientos del Fondo $1,005,370,959 $343, 639,889 $661, 731,070 

Gastos financieros $646,208 $51,226 $594,428 

Otros ingresos 554 (554) 

Cabe destacar que por motivos de p res entaci ó n el monto de lo s ga stos 
financiero s se reporta restan do los Otros ingresos, lo ante rio r con el objetivo 
de faci lita r la lectura del reporte. 

k) Nuevo s pro nun ciamie ntos co nta bles 

El CINIF emitió nuevas NIF y mejoras a las NIF aplicables a p art ir de l 1 de 
enero de 2019, mismas q ue no t uvi ero n efecto en los estados finan cieros del 
Fond o por no t ener op eracio nes y/o saldos relacion ados . 

El Fondo está en proceso de anali za r los efectos que tendrán la s Mejoras a 
las NIF 2020 en su s estados fi nanciero s. 

3 . Di sponibilidades 

Al 31 de diciembre de 201 9 y 2018, este rub ro se in tegra co mo sigu e: 

2019 2018 

No restringido 
Restñngido 

No restring ido 
Restringido 

temporalmente temporalmente 

Efectivo en bancos nacionales $ 133,589,755 $ 4,479 $249, 7 49,869 $10,569 

Efectivo en bancos extranjeros 10,586,795 1,572,524,622 1,040,192 1,399,289,069 

Intereses devengados por 
30,321,706 

cobrar 
1,094,1 85 26,034,414 14,689, 191 

Total de efectivo $174,498,256 $1, 573,623,286 $276,824,475 $1,413,988,829 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, el Fondo mantenía saldos de 83,92 1,47 1 
y 71,259,552 dó lares, valuados a un tipo de ca mb io de $18.8642 y $19.6512, 
re spectivamen te . Al 13 de abril de 2020, fecha de aprobac ió n de los estados \ ~ 
financieros adjuntos, el tipo de cambio era de $23.7427. vw 
(N % 
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El efectivo no restringido indica la s disponibili dades con las que cuenta el 
Fondo para atender su operación ordinar ia y cubrir los honora rios fiduciarios 
autoriza dos en el g asto de operación para el ej ercicio 2019, mientras que el 
efectivo restring id o tempora lmente es aq uel conformado po r la Reserva de l 
Fondo y que está inve rtido conforme a la "Po lít ica de Inversión y de 
Administ ración de Rie sgos para la Reserva del Fondo" aprobada por el 
Comité. 

El rubro "Inte reses devengados po r cob rar" representa la estimación al cie rre 
del periodo de los rendimientos de los depósitos banca r ios de dinero qu e el 
Fondo recib irá el pri mer día hábil bancario del mes poster io r a su generación. 
Asimi smo, d icha estimación se aplica a resu ltados en el rubro de nominado 
"Re ndimientos de depósitos del Fondo", donde adicionalme nte se refleja 
cualquie r diferencia ent re lo estimado y lo efectivamente cob rado. 

4. Inve rs iones de l a Reserva del Fo ndo 

El 26 de enero 2018, el Comité aprobó la "Polít ica de Inversión y de 
Administración de Riesgos para la Reserva del Fond o", la cu al conte mp la las 
d isposiciones que el Fondo debe o bservar en las decisiones de inversión, así 
como en la estrategia de adm inistración de riesgos, en cu mpl imiento de los 
pará metros y l ineam ientos previs tos en el artículo 17 de la Ley del Fondo. 

Las inversiones de la Reserva del Fondo pre senta da s en el Pa t rimonio 
restringido tem pora lmente al 31 de dic iembre d e 2019 se integran como 
sigue: 

Clasificación de los activos 
financieros: 

Instrumentos a descuento 

Instrumentos a rendimiento 

Capital 

Intereses 
Vehículos de inversión de renta fija 

Compra/venta instrumentos por 
liquidar 

Total 

1 

2019 2018 

$ $1,280,037,977 

16,218,593, 168 16,096,402,234 

16, 135,919,535 15,997,31 o, 125 
82,673,633 99,092,109 

1, 983,423,284 983,346,048 

985,871,990 491,673,024 

$19, 187,888,442 $18,851,459,283 

La com pos ici ón d e la cartera de invers ión al 31 de diciembre de 2019 
contemp la Notas a re ndi miento, Agen cias gubernamentales y Bon os 
co rporat ivos AAA- A, t odos emitidos por entidades ext ranjeras y se 
encuentran denominados en dólares. 
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5. Derechos y contra pre staci ones por transferi r 

Los derechos y contraprestaciones po r t ran sferir al 31 de d iciembre de 20 19 
y 2018, se integran de acuerdo con lo siguiente: 

Contraprestación adicional sobre el 

Valor Contractua l de los Hidrocarburos 

Regalías 

Pena convencional 

Comercializador del Estado 

Total 

2019 

$8,560,065 

77,285 

545,409 

223,221 

$9,405,980 

2018 

$48,571 

3,005 

$51 ,576 

Los saldos por derech os y contraprestaciones por t ransferir se integran por 
los re cursos y conceptos recibidos después d el 26 diciembre de 201 9. 

6 . A creedores diversos y otras cuentas por pagar 

Al 31 de diciembre de 2019 y 2018, este rubro se integ ra como si gue: 

2019 2018 

Honorarios fiduciarios por pagar $11,543,967 $11,550,257 

Comisiones al custodio por pagar 170,725 

Instrumentos financieros por pagar 986, 101,898 490, 982,284 

Total $997,81 6,590 $502,532,541 

La variación que se presenta en este rubro, se compon e principalmente por 
la concertación de compra y ve nta de instrumentos fi nancieros al 31 de 
diciembre de 2019 y q ue se liquida rá n en enero de 2020. 

7. IV A por comercial ización por pagar 

Est e rubro se refiere al saldo del Im puesto al Valor Ag re gado (I VA) que debe 
enterar el Fondo a nombre y por cuenta de la Comisi ón Nacional de 
Hidroca rburos (CN H) conforme a las disposicio nes tributarias aplicables, 
generado por las ventas que reali za el comercializador del Estado . Lo anterio r 
en términos de lo estipulado en las cláu su las Quinta, tercer párra fo , del 
Contrato Constitutivo del Fondo, y las ap li cab les en los contratos de 
comercializaci ón de lo s hidrocarburos del Estado, así como la Segunda, w Cuarta, Sexta y Séptima del Acuerd o suscrito entre la CNH y el Fondo. 

13 



ll F PI FONDO MEXI CANO DEL PETRÓLEO@ 
para la estabi 1zac1ón y el desarrollo 

Cabe destaca r que durante el mes de diciembre de 20 19 el Fondo no recibió 
pagos por comercializaci ón de hidrocarburo s, razón por la cual no se reporta 
IVA pendi ente de pagar al Sistem a de Ad minist ra ci ó n Tri butaria (SAT). 

8. Patrim o nio 

El patrimonio del Fo ndo no está representado por partes socia les. El 
Fi deicomitente no tiene derecho al patrimonio de l Fondo, por lo que no se 
pueden otorg ar benefi cios sobre los incrementos al mismo. 

Confo rme a lo d ispuesto en el artículo 4 de la LFMPED y la clá usula Tercera 
de l Contrato Consti t utivo del Fondo, para todos los efectos leg ales, los 
recursos que conforman el patrimonio del Fideicomiso serán cons iderados 
de naturaleza federa l, imprescriptibles e inembargables, y se constituirá por: 

1) Las aportaciones del Fideicomite nte; 
2) Los ingresos derivados de las as ignaciones y los contratos; 
3) El producto de las inversiones que se deriven de los recursos del 

Fondo, y 
4) Las donaciones o aportaciones de cualquier persona física y moral. 

El pat rimo nio está clasificado como no restringido y restringido 
tempora lmente. Los act ivo s no rest ri ngidos se destinan a cumpli r los fines 
de l Fondo y los restringidos temporalmente a la adquisición de activos 
financieros para constituir la ca rtera de invers ión de la Rese rva de l Fo ndo. 

9 . Ingresos d e rivados de las a sig nacio nes 

En térm inos de la LH , la asignación es el acto jurídico administrativo 
mediante el cual el Ejecutivo Federal otorga a u na empresa productiva del 
Estado el derecho para realizar actividades de ex p loración y extracción de 
hidrocarburos . Pa ra el ejerc1c10 2019,los ingresos derivados de la s 
asignaciones corresponden a los recursos rec ibidos por parte de Petróleos 
Mexicanos (Pemex) conforme a lo estab leci do en el art ícu lo 52 de LI SH, y el 
artículo 7, frac ci ones I y 11 de la LIF para el ejercicio fiscal 2019 (LIF 2019), 
de acuerdo con lo siguiente: 

Derechos por la Utilidad Compartida (LISH Art. 39 y 42) 

Derecho de Extracción de Hidrocarburos (LISH Art. 44) 

Derecho de Exploración de Hidrocarburos (LISH Art. 45) 

Total 

14 

2019 

$356,327,833,712 

63,021, 948,890 

1, 068,070, 761 

$420,417,853,363 

2018 

$435, 110,853,054 

83, 732,446, 738 

1 ,023,623,396 

$519,866,923, 188 
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1 O. 1 ngresos deri va dos de con tratos 

Los pagos esta b lecidos a favo r del Estado Mexicano, se reconocen en este 
rubro y corresponden a las con t raprestaciones que cu bre la empresa 
productiva del Estado o persona mo ra l que en términos de la LISH suscriban 
un CEEH con la CNH conforme a lo previsto en los artículos 6, Apartado A, 7, 
8, 12, fracción 1, inciso a), y 23, y 24, 28, fracción 11, 37, Apa rtado A, fracción 
11, de la LI SH, de acuerdo con lo siguiente: 

2019 2018 

Bono a la firma $13, 168,205,605 

Cuota Contractual para la Fase Exploratoria 1,455.328. 590 994,231,091 

Regalías 666.303. 083 555,344,579 

Contraprestación adicional sobre el valor contractual 
2,234. 649, 932 1,895,359,266 

de los hidrocarburos 
Total $4,356,281,605 $16,613,140,541 

11. Ingresos po r com e rci a lización 

El rubro está integ rado por los im po rtes correspond ientes a las ve ntas netas 
de hidrocarbu ros extraídos en producción comerc ial regu lar y en fase de 
prueba q ue el comerc ializador de hidrocarbu ros de l Estado transfi ere al 
Fondo en té rminos de los artículos 27 de la LI SH, las c láusulas ap li cab les a 
los contratos de comercialización de lo s hidrocarburos de l Estado vigentes y 
la Cuarta del Acuerdo suscrito ent re la CNH y el Fondo. 

Ingresos netos de comercialización de hidrocarburos extraídos en la fase de 

prueba 

Ingresos netos de comercialización de hidrocarburos obtenidos en la etapa de 

producción comercial regular 

Total ingresos por comercialización (Estado de Adividades) 

Ingresos netos de comercialización de hidrocarburos extraídos en la fase de 

prueba pendientes de transferir 

Total ingresos por comercialización (Estado de Flujos de Efectivo) 

2019 2018 

$16.927,533 $59,730,572 

6,914.163,973 5, 171,930,876 

6,931,091,506 $5,231,661,448 

223,221 

$6,931,314, 727 $5,231,661,448 

Durante el mes de noviembre de 2019 se recibieron ing resos por la 
co mercialización de h id rocarburos de prueba, de lo s cuales a la fecha de 
emisión de los estados fina ncieros se encuentra pendiente la distribución de 
las contraprestaciones que correspondan a favor d el contratista y del Estado, 
por lo q ue se p resen ta una diferencia para el estado de actividad es y el \ ~ 

estado de fluj os d e efectivo. ~ 
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12. Ingre sos por pena convencio na l 

Se refiere a los pagos que determinad a la CNH y que realizan lo s con trat istas 
al am pa ro de los contratos. 

13. Resultad os de inve rsiones de la Rese rva 

Se integra del reconocimi ento de los res ulta dos obteni dos en la valuación 
diaria de los activos finan ci eros a su valor razon able, as í como por el 
deve ngo de los intereses generados por dichos instru mentos. 

Ganancia por inversiones de la reserva 

Intereses 

Dividendos 

Total 

2019 

$407,256,672 

334, 778,669 

63,249,889 

$805,285,230 

2018 

$74,901 ,813 

20,332,398 

$95,234,211 

La razón de las variaciones en este rubro re sultó en virtud de q ue la ca rtera 
de inversión de la Rese rva del Fo ndo estuvo vigente a pa rti r de diciembre 
del ejercicio 2018, a diferencia del ejerc ici o 2019 que representa el 
acum ulado de todo el ejercicio. 

14. Contra presta ciones paga d as 

Se re fiere a los monto s cubiertos a los contrat istas conforme a los modelos 
de CEEH , en su modali dad de pro ducción com partida y de acuerdo con los 
porcentajes y mecani smos estab lec idos en dichos contratos. 

15. Di stribuciones a la Tesore ría de la Fe deración 

El rubro co rres ponde a las transfere ncias que el Fiduciario reali zó dura nte el 
ejercicio, por los recursos recibi dos en moneda nacional y en moneda 
ext ranjera, conforme a las inst ruc ciones de l Comi t é Técni co, así como al 
calen da rio y cant idade s determ ina da s por la SHCP, con f undamento en lo s 
artículos Décimo Qu into Tran sito ri o, i nciso b) , de l "Decre to por el q ue se 
refo rm an y adicionan diversas disposiciones de la Con stituc ión Polít ica de 
los Esta dos Unidos Mexicanos, en Materia de Energía", pub licado en el DOF 
del 20 de diciembre de 2013; 8, fra cció n 11 , inciso b), y 16, fracci ón 11 , de la 
Ley del Fondo, as í co mo las cl áusul as Sexta, fracción 111, y Déc ima, fracción 
11, del Co nt rato Co nsti t utivo del Fondo. 

16 
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Los recursos recibidos en moneda extranjera fu eron co nve rtidos po r el Fo ndo 
a moneda nacional de acu erdo con el tipo de cambio pactado en el mercado 
cambi arí a . Las transfe re ncias refe rid as y que se re portan en el estado de 
flujos de efect ivo , se rea li zaron de acuerdo co n lo siguien te : 

Tesorería de la Federación (l) 

Fondo de Estabilización de los Ingresos Presupuestarios 

Fondo de Extracción de Hidrocarburos 

Fondo de Estabilización de los Ingresos de las Entidades 

Federativas 
Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-

Hidrocarburos 
Fondo Sectorial CONACYT-Secretaría de Energía-

Sustentab ilidad 

Fondo de Investigación Científica y Desarrollo Tecnológico 

Tesorería de la Federación <
2l 

Tesorería de la Federación <
3l 

Total 

2019 

$408,901,963, n6 

11,454,634,400 

4,529, 787,240 

3,332,257,280 

2, 199,810,470 

676, 864, 760 

507,648,570 

265,539,252 

27,253,653 

$431 ,895, 759,401 

2018 

$521,665,905,270 

10,049,457,000 

3,882,744,750 

2,923.478.400 

1,929,952,538 

593,831,550 

445,373,663 

232,964,685 

23,723,310 

$541 ,747.431 .166 

La variac1o n ent re el estado de act iv idades y el de flujos de efectivo 
corresponde a que en e l primero, se in teg ran las transferenc ias realiza d as a 
la Tesofe durante el ej ercicio, m ás la provisión y sus aj ustes po r los " Derechos 
y contraprestaciones por transfer ir" (Nota 5), mientras que lo reportado en 
el estado de fl ujos de efect ivo corresponde a las transferencias que rea l izó 
el Fo ndo durante el ejercicio. 

Las transferencias ord in ar ias reali zadas durante el ejercicio de 2019 
p resenta n un dec re ment o respecto al 20 18, debido a la dis min uc i ón en los 
ing re sos recib idos por concepto de derechos y co ntraprestaciones a favor 
del Esta do, como se aprecia en los importes reportados en las notas 9 y 1 O. 

(1) Para cub ri r el Presupuesto de Egresos de la Federación. 
<2 > Para los mun ic ipi os colindantes con la frontera o litorales por los que se realicen 
materia lmente la sali da del país de los hid rocarburos . 
<3 > Para cubrir los costos de fisca l izaci ó n en materia petrolera de la Auditoría Superior de la 
Fede ració n. 

16. Gastos admi nistrativos y gastos financier o s 

Por los periodos termin ad os el 31 de diciembre de 201 9 y 2018, se 
incurrie ron en los siguientes gastos adm inistrat ivos y financieros no 
restri ng id os: 
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Concepto 

Remuneraciones 

Capacitación y gastos de viaje 

Adaptación de oficinas 

Gastos y servicios inmobiliarios 

Infraestructura tecnológica 

Servicios 

Honorarios Comité Técnico 

Auditorías y consultorías 

Contraprestación por servicios y manejo de 

cuenta 

Total 

2019 

$64,050, 134 

1,268,530 

1,763,551 

6, 135,280 

8,733,087 

7, 284,378 

754,000 

367,812 

110,940 

$90,467. 71 2 

2018 

$57,329,063 

1,589,264 

1,442,821 

5,779,100 

7,617,949 

9,345,770 

754,000 

539,948 

107,038 

$84,504,953 

El gasto d e operación para el ejercicio 2019 en comparación con el 2018, se 
ve incrementado por la evo lución mostrada en la cobertura de plazas y la 
adquisición asociada a infraestructu ra tec nológica y lice ncias. 

17. Eventos Posterio res 

La Orga nización Mundial de la Sa lud ha declarado el brote del coronavirus 
COVID - 19 como una pande mia global. M ucho s gobiernos están tomando 
medidas estrictas para contener y/o retrasar la propagación del virus. Las 
acciones tom adas han resu ltado en una interrupción significativa de las 
o perac iones co merciales. Esto, ju nto con otros eve ntos, ha causado un 
aume nto en la incert id um bre econó mica con precios de act ivos y tipos de 
cambio de divisas más volátiles; así como una marcada disminuc ión en las 
tasas de interés a largo plazo en la s economías desarrolladas. Asimismo, los 
mercados internacionales han mostrado una baja importante en los precios 
del petróleo. A la fecha de los estados financieros, el Fondo no ha registrado 
alguna pérd ida o efecto financiero negat ivo der ivado de esto s eventos. 

Como variable representativa a la fecha de emisió n de los estados 
financ ieros, se reporta que el últi mo precio publicado por bar ri l de la mezcla 
mexicana es de 16.54 dólares, correspo ndiente al 9 de abril de 2020 . 
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